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T: 91 379 88 00 
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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200105 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS 

AUDIOVISUALES DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

En el apartado 43, punto 3 (página 19) del cuadro resumen se exige la presentación del Anexo 

I en la carpeta 3 (proposición económica). Y en el apartado 42, apartado b (página 16), se exige 

la presentación del Anexo VIII. ¿Cuál de los dos se debe presentar? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que los aspectos mencionados en el apartado “42. 

Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos derivados” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares que rige la presente licitación, son aspectos comunes a todas las 

solicitudes de oferta referentes a los contratos derivados una vez adjudicado el Acuerdo Marco, 

por lo que, para la adjudicación de este procedimiento de Acuerdo Marco tendrán que tener en 

cuenta lo indicado en el apartado “43. Índice de la documentación administrativa” 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 01 de junio de 2022. 
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